
TAREAS:

Uso de PVD.
Gestión de compras de medicación mensualmente.
Realización de diversos informes y estadísticas, con objeto diverso sobre consumo de fármacos. Elaboración de la memoria anual del Servicio de Farmacia. Elaboración de las normas de almacenamiento y conservación de medicamentos en planta.

Reposición de botiquines en planta, con control mensual.

Petición de medicamentos extranjeros no comercializados en España.

Gestión de medicamentos de uso compasivo.
Dispensación de medicamentos de uso hospitalario a pacientes externos (VIH, Hepatitis C, y B, hemofílicos, etc.). 

Preparación de fórmulas magistrales y preparados oficinales. 

Gestión de farmacia de fármacos citostáticos. 

Información sobre medicamentos: atienden consultas telefónicas. 

Diseño y elaboración de protocolos terapéuticos. (Normas de almacenamiento, conservación, etc.). Elaboración de informes de fármaco-cinética y recomendaciones terapéuticas de fármacos.

Coordinar el programa de monodosis. (Dispensación de medicamentos en dosis unitarias).

Elaboración y puesta al día de la guía farmacoterapeutica.
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